
Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar deja notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car- 
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder a petición de los inte

resados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición
La convocatoria y sus bases y cuantos actos, administrativos 

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de septiembre de 1975.—El Rector, Angel Gonzá
lez Alvarez.

ANEXO

Temario de Organización Administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y 
Sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado: La población, el .te
rritorio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado: El legislativo, el judicial y el eje
cutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación política. La representación orgánica. 
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado español: sus principios políticos. Las Leyes 
Fundamentales. Su significado y carácter

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero 
de los Españoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La organización del Estado español. La Jefatura del Es
tado. La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del Reino.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas. El Referén
dum. El Consejo Nacional. El Recurso de Contrafuero.

9. La Organización Judicial Española. Sus principales ca
racterísticas.

10; El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresi
dente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas.

11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones Administrativas.

12. Organos Centrales de la Administración Pública. La di
visión ministerial española. Idea general de las funciones de 
los Departamentos ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de servicios es
tatales. Organos periféricos de la Administración Pública. Los 
Gobernadores Civiles. Otros cargos periféricos.

14. La Administración Local. La provincia. La Diputación 
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida
des Locales menores. Agrupaciones Municipales forzosas y Man
comunidades voluntarias.

16. La Administración Institucional. Figuras que compren
de. Los Organismos autónomos. Servicios Administrativos sin 
personalidad y Empresas nacionales.

17. La Administración consultiva. Características y clases. 
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organos con-_ 
sultivos.

18. El procedimiento administrativo: Concepto, clases y re
gulación. Los sujetos del procedimiento administrativo. Inicia
ción e instrucción del procedimiento administrativo.

19. Terminación afectiva del procedimiento administrativo 
y terminación presunta del mismo. Término y plazos en el 
procedimiento administrativo. Revisión del acto administrativo 
en vía administrativa y en vía contencioso-administrativa. El- 
reflejo documental del procedimiento administrativo.

20. Los funcionarios públicos: Concepto y estructura de la 
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección 
General de la Función Pública y la Dirección General de Per
sonal.

21. Derechos de los. funcionarios, los derechos económicos. 
La Seguridad Social del funcionario. El régimen de las clases 
pasivas y las Mutualidades de funcionarios. 

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los 
secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos. Sus 
características.

24. La responsabilidad de la Administración. La responsabi
lidad civil, penal y administrativa de los funcionarios públicos. 
Tribunal de Honor.

25. Actividad económica de la Administración. Los Planes 
de Desarrollo y los Presupuestos Generales del Estado.

26. Las relaciones internacionales. Participación actual de 
España en Organismos Internacionales.

27. La Administración educativa. Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales 
y la Secretaría General Técnica.

28. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Delegaciones Provinciales. Su regulación y competen
cia. La Administración institucional. Los Organos consultivos.

29. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Esta-- 
tutos de las Universidades. Organización académica: Departa
mentos, Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universi
tarias.

30. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector. 
Los Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Or
ganos Colegiados de Gobierno: El Patronato Universitario.

23536      RESOLUCION de la Universidad Complutense .de 
Madrid por la que se señalan la fecha, hora y lu
gar para la presentación de los aspirantes admi
tidos v comienzo de las pruebas selectivas restrin
gidas para cubrir 20 plazas de Administrativos de 
este Organismo  segunda convocatoria).

En cumplimiento de das normas 6-4 y 6-6 de la Resolución 
de esta Universidad de 22 de noviembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 28 de febrera de 1975), se convoca a los 
aspirantes admitidos, en único llamamiento, para el próximo 
día 9 de diciembre, a las nueve horas, en la Sala de Juntas 
del Rectorado para verificar el primer ejercicio. El mismo día, 
y en el mismo local, a las diecisiete horas, se celebrará el se
gundo ejercicio para aquellos opositores que resulten aproba
dos en el primero y cuya relación se hará pública antes del 
comienzo del segundo ejercicio. Siendo estos dos ejercicios 
únicos y simultáneos para todos los opositores, no es preciso 
haber celebrado con antelación el sorteo para el orden de ac
tuación. Este acto se verificará a la vista de todos los oposi
tores que se presenten y antes de comenzar el primer ejercicio 
para verificar el tercer ejercicio en el momento oportuno. 

Madrid, 11 de noviembre de 1975.—El Presidente, Sergio Rá- 
bade Romeo.

23537     RESOLUCION de la Universidad de Murcia por la 
que se convocan pruebas selectivas, turno libre, 
para la provisión de cuatro plazas vacantes en la 
plantilla de personal administrativo de dicho Or
ganismo.

Vacantes cuatro plazas de administrativos en la plantilla de 
la Universidad de Murcia, y de conformidad con la Reglamenta
ción general para ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1141/1968, de 27 de junio, y cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno 
según determina el articulo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal 
al servicio de los. Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 
las siguientes

Bases de la convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan cuatro plazas de administrativos. Tres en Murcia 
y una en Albacete. Este número podrá incrementarse, conforme 
al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de pro
ducirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria y con las que puedan produ
cirse hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. 
Al publicarse la lista provisional de admitidos, se publicará el 
número de plazas que en definitiva comprenderá esta convoca 
loria.

1.1.1. Caracteristicas.de las plazas.
A) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a 

lo señalado en el Estatuto de Personal al servicio de Organismos 
Autónomos y a las normas que lo desarrollen y estarán dotadas 
con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el presu
puesto de esta Universidad, a tenor de lo dispuesto en el Decre
to 157/1973, de 1 de febrero, por el que se regula el régimen 
económico del personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
y demás disposiciones complementarias.

B) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear él desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la 
Administración Central del Estado, Local o Institucional.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema 
de oposición.


